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prólogo

El profesor Guillermo Vicente y Guerrero con su trabajo editado por esta Institución el año 
2014, «Del orgulloso forismo al foralismo tolerado», ya nos ilustró sobre la atmósfera política 
e intelectual que acogió la elaboración del nuevo orden legal que, basado en la prevalencia del 
Derecho castellano, encontró en los Decretos de Nueva Planta unos instrumentos de imposi-
ción normativa idóneos, también en dicho trabajo, analizó la respuesta elaborada desde Aragón, 
firmada por el jurista Diego Franco de Villalba.

El libro que hoy presentamos reproduce en facsímile el tratado de Diego Franco de Villalba 
«Crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de los fueros y modos judiciales de proceder 
usados en Aragón» precedida de un estudio introductorio del profesor Vicente.

En su estudio, nos introduce en el contexto histórico en el que se producen los Decre-
tos de Nueva Planta, relata la semblanza de Diego Prudencio Franco de Villalba; nacido en 
Belmonte, prestigioso abogado, corregidor de Zaragoza, auditor general de guerra, alcalde del 
crimen en la Real Audiencia de Aragón y posteriormente, oidor de la sala de lo civil en dicho 
tribunal, y analiza su obra en la que recogiendo su doble experiencia como abogado y como 
juez decidió adaptar el Derecho aragonés a las nuevas necesidades, facilitando el conocimiento 
de los Fueros de Aragón a aquellos juristas y magistrados extranjeros que se veían compelidos 
a su aplicación en el seno de la Real Audiencia, tratando de sistematizar el ordenamiento foral 
con ayuda del Derecho común, pero concordándolo con las leyes castellanas, lo que supuso la 
principal novedad de su tratado.

Ante los Decretos de Nueva Planta, Aragón territorio en el que el Derecho propio siempre 
ha constituido una de sus principales señas de identidad, respondió a través de un manifiesto 
redactado por Franco de Villalba. El texto que hoy reproducimos fechado en Zaragoza el 16 
de febrero de 1710, a juicio del autor, debió influir lo suficiente en Felipe V y sus principales 
consejeros, para que mediante el Decreto de 3 de abril de 1711, el rey indultara el Derecho 
privado aragonés, permitiendo su uso en los tribunales siempre que el interés público no se 
viera afectado.

El tratado de Franco de Villalba está dividido en tres capítulos, precedidos de una breve e 
intensa introducción. Entre otras cosas, propone la conservación de los cuatro procesos forales 
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especiales aragoneses, incide en la apacible concordia de los establecimientos jurídicos aragoneses con 
la Suprema Potestad de los Príncipes, apunta las íntimas conexiones que se han producido a lo 
largo del tiempo entre el pueblo aragonés y su Derecho, y glosa las ventajas que, para la monar-
quía de los Borbones supondría el mantenimiento de la institución más original y característica 
de Aragón, el Justicia de Aragón, manifestándose como un ardiente defensor de la supervivencia 
del Derecho foral aragonés y de sus principales instituciones, en especial las Cortes y el Justicia.

El ejemplar del manifiesto que reproducimos lo conserva la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia, a la que quiero agradecer su colaboración y las facilidades que nos ha dado para 
que este libro vea hoy la luz.

Agradezco una vez más al profesor Guillermo Vicente y Guerrero su buen hacer y su 
riguroso trabajo.

Fernando García Vicente
Justicia de Aragón
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sobre la Cobertura doCtrinal que 
posibilitó la revisión de la nueva planta en 

aragón. la crisis legal de franCo de villalba

SUMARIO: I. El contexto histórico: la Guerra de Sucesión y la nueva ordenación jurídica impuesta por la Nueva 
Planta en Aragón.– II. El autor: Diego Franco de Villalba.– III. La obra: Crisis legal, que manifiesta la conve-
niente noticia de los fueros y modos judiciales de proceder usados en Aragón.– IV. Bibliografía básica.

i.  el Contexto históriCo: la guerra de suCesión y la nueva or-
denaCión jurídiCa impuesta por la nueva planta en aragón

En 1700 se produjo la muerte del rey Carlos II el hechizado, último monarca de la casa de 
Austria en España, hecho que posibilitó la llegada a la península de la dinastía de los Borbones, 
casa de origen francés tradicionalmente de intereses contrapuestos a los españoles. Carlos II no 
tuvo descendencia, y presionado por el grupo de los castellanos que, encabezados por el cardenal 
Portocarrero, dominaban la corte de Madrid, dispuso en su testamento que el trono de España 
pasase a Felipe de Anjou, nieto del rey de Francia Luis XIV, siempre que éste aceptase una serie 
de cláusulas, entre las que se encontraba el respeto al Derecho y a las instituciones de todos los 
distintos reinos. Ese mismo año 1700 el de Anjou fue coronado rey de España en Versalles, 
adoptando el título de Felipe V (de Castilla) y IV (de Aragón).

Sin embargo, los territorios que conformaban la Corona de Aragón (Aragón, Cataluña, 
Valencia y Mallorca) veían con recelo la llegada de un rey Borbón, dinastía caracterizada por 
un fuerte absolutismo monárquico que, traducido en la centralización y en la uniformización 
legal, amenazaba el Derecho y las instituciones políticas de dichos reinos. Igualmente la llegada 
al trono español de un monarca francés despertó fuertes recelos entre las potencias europeas, 
en especial en Inglaterra, ante una posible unión dinástica entre Francia y España. El con-
flicto armado se inició internacionalmente en 1702. Las potencias marítimas, Gran Bretaña 
y Holanda, formaron la Gran Alianza de La Haya, a la que pronto se adhirieron entre otros 
Prusia, la mayor parte de los príncipes alemanes y Portugal. Estos países apoyaron al otro posible 
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candidato al trono español, el archiduque Carlos de Austria, quien fue coronado rey de España 
en 1703 en Viena como Carlos III.

En España el conflicto constituyó la primera guerra civil de nuestra historia, desarrollán-
dose entre los territorios partidarios mayoritariamente de Felipe (Corona de Castilla) y de 
Carlos (Corona de Aragón). En el fondo se trataba de un conflicto encubierto entre dos con-
cepciones antagónicas de gobierno, las patrocinadas por las tesis del pactismo esgrimidas por 
los aragoneses (defensa de las libertades históricas, de las Cortes, del Justicia y de los Fueros 
y fuertes limitaciones al poder del rey) frente a las tesis decisionistas (centralización y unifor-
mización legal en torno a Castilla y mayores prerrogativas y poderes reales) defendidas por los 
consejeros franceses con el apoyo de los castellanos.

El acontecimiento clave que decidió el destino de la guerra fue la batalla de Almansa, el 
25 de abril de 1707, seguida de las batallas de Brihuega y Villaviciosa. En esa fecha de 1707 
fueron ocupados militarmente los reinos de Valencia y de Aragón, siendo abolidos los fueros 
de ambos territorios por el Real Decreto de 29 de junio de 1707. La guerra se paralizó cuando el 
candidato Carlos de Austria ocupó el trono imperial en 1711, desentendiéndose del conflicto. 
Pese a ello los territorios de Cataluña y Mallorca continuaron la lucha. La ciudad de Barcelona 
fue conquistada el 11 de septiembre de 1714. Palma de Mallorca cayó en 1715, acabando defi-
nitivamente la guerra, que concluyó con los Tratados de Utrecht y de Rastadt.

El nuevo Estado Borbón buscó su rápida legitimación a través de la elaboración de un 
nuevo orden legal que, basado en la prevalencia del Derecho castellano, encontró en los Decretos 
de Nueva Planta unos instrumentos de imposición normativa idóneos. Tales decretos, ampa-
rados en un derecho de conquista inaceptable, por basarse, según auto exigencia del propio 
decreto de junio de 1707, en una presunta rebelión generalizada que nunca llegó a producirse, 
originaron una notable tensión entre el Sistema (fundamentado en una concepción racional del 
Derecho) y la Historia (basada en el mantenimiento de las tradiciones, normas e instituciones 
de cada reino). Su trascendencia fue enorme, ya que la Nueva Planta supuso, como bien afirma 
Joaquín Albareda, una auténtica ruptura constitucional que ponía f in a la monarquía compuesta de 
los Austrias1.

Dichos decretos son un conjunto de autos que inicialmente se recogieron en la Nueva 
Recopilación de las Leyes de Castilla, apareciendo posteriormente recortados y refundidos en la 
Novísima Recopilación de las Leyes de Castilla, libro III, título III, y en el libro V, título VII. Nunca 
llegaron a ser impresos en Aragón. Su autoría material cabe atribuírsela al jurista murciano 
Melchor de Macanaz, por encargo del consejero francés Michel de Amelot. Los Decretos de 
Nueva Planta nunca llegaron a formar parte del ordenamiento jurídico aragonés, pues al susti-
tuir el pactismo por la soberanía absoluta del monarca resultan impensables en el viejo Reino.

Según consta en la edición de la Recopilación de Leyes de Castilla de 1762, los Decretos de 
Nueva Planta forman un grupo homogéneo de disposiciones legales integradas en los siguientes 
autos del libro III, título II: Real Decreto de 29 de junio de 1707 (Auto III), Real Decreto de 
29 de julio de 1707 (Auto IV), Real Decreto de 5 de agosto de 1707 (Auto V), Real Decreto 

1 ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim, La Guerra de Sucesión de España (1700-1714), Crítica, Barcelona, 2012, 
p. 210.
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de 7 de septiembre de 1707 (Auto VI), Real Decreto de 7 de marzo de 1708 (Auto VII), Auto 
Real de 3 de abril de 1711 (Auto IX), Real Decreto de 3 de abril de 1711 (Auto X), Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1711 (Auto XII), Real Decreto de 15 de septiembre de 1711 
(Auto XIII), Auto del Consejo de 10 de abril de 1717 (Auto XX), Auto del Consejo de 15 de 
septiembre de 1717 (también Auto XX), así como un variado elenco de normas complemen-
tarias de rango menor.

El primer y principal decreto fue el de 29 de junio de 1707. Su misma fundamentación 
jurídica resulta ya inaceptable2, pues pretendía legitimar el nuevo orden de cosas alegando una 
sublevación generalizada de los reinos de Aragón y Valencia que nunca fue tal, ya que muchos 
territorios aragoneses apoyaron al de Anjou, como demuestran los casos de Tarazona, Borja, 
Caspe, Fraga o Jaca. También buena parte de la nobleza y del clero se mantuvieron siempre 
expectantes, explicitando sus preferencias según discurría el curso de los acontecimientos béli-
cos3. En cuanto a Zaragoza, la nota principal que marcó su devenir es la tremenda inestabilidad, 
en clave pendular, que hizo que entre 1706 y 1710 dependiendo de los resultados de la guerra 
el municipio zaragozano llegara a cambiar hasta cuatro veces distintas de soberano4. Dicha 
presunta sublevación generalizada fue respondida a través de la llamada guerra justa, de la que 
se derivaba el controvertido derecho de conquista al cual directamente se acogió el rey.

El otro fundamento jurídico alegado fue el del dominio absoluto del rey sobre todos los 
reinos de su monarquía, lo que atacaba de forma frontal la tradición jurídica pactista de los 
diversos reinos que conformaban la Corona de Aragón. Además contradecía las cláusulas del 
testamento de Carlos II que Felipe había jurado. Como bien advierte Jesús Morales la sucesión 
es un título de naturaleza derivativa, que por tanto no puede transmitir más allá de las fuerzas de 
la herencia5. Y el testamento rubricado por Carlos II en 1700 no podía ser más contundente 
al respecto: encargo a mis sucesores la mantengan (la planta de gobierno) con los mismos tribuna-
les y forma de gobierno y muy especialmente guarden las leyes y fueros de mis reinos, en que todo su 
gobierno se administre por naturales de ellos, sin dispensar en esto por ninguna causa6. Parece claro 
que Felipe V no podía heredar lo que no le había sido transmitido. Al asumir el testamento 
no sólo aceptaba ser rey, sino también las cláusulas del mismo. El de Anjou recibió de Carlos 
II una monarquía de poder limitado. Sin embargo, y pese al frontal rechazo de los territorios 
aragoneses de esa absoluta potestas reclamada por Felipe V, lo cierto es que el rey violó con su 
actuación derogatoria precisamente una de las cláusulas principales de dicho testamento real, 

2 Sobre el particular: VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, «Fundamentación jurídica de los decretos de 
conquista de 1707. La reacción de los juristas aragoneses: Diego Franco de Villalba y su Crisis legal», Anuario de 
Historia del Derecho Español, tomo LXXXVI, 2016.

3 Ver: PÉREZ ÁLVAREZ, María Berta, Aragón durante la Guerra de Sucesión, Institución «Fernando el 
Católico», Zaragoza, 2010, en especial pp. 247-271.

4 Véase: VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, Del orgulloso forismo al foralismo tolerado. Atmósfera política, 
fundamentación jurídica y contenido normativo de la Nueva Planta. La reacción de la historiografía jurídica aragonesa, 
El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2014, en especial sobre Zaragoza en el contexto político de la guerra pp. 85-128.

5 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, Fueros y libertades del Reino de Aragón. De su formación medieval a 
la crisis preconstitucional (1076-1800), Rolde de Estudios Aragoneses, Zaragoza, 2007, p. 133.

6 PANDO FERNÁNDEZ DE PINEDA, Manuel, marqués de Miraflores, Juicio imparcial de la cuestión de 
sucesión a la Corona de España suscitada por la Inglaterra y la Francia, Imprenta de la viuda de Calero, Madrid, 1847, 
apéndice, pp. 31-32. 
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documento del que había nacido su derecho a reinar en España condicionado al cumplimiento 
de dicha cláusula suspensiva.

A mi juicio el Real Decreto de 29 de junio de 1707 opera en realidad como la traducción, en 
clave punitiva, de la presunta infidelidad de los Reinos de Aragón y de Valencia, que se pretende 
generalizada. Su contenido normativo es escaso, pues se trata en realidad de un decreto de con-
quista, de indudable naturaleza política. Sustrae todas las libertades, instituciones y derechos 
históricos de los aragoneses y valencianos, bajo la acusación de infidelidad. Supone, sintéti-
camente, la derogación de todas las leyes aragonesas y valencianas, así como la disolución del 
Consejo de Aragón, de las Cortes de Aragón y de Valencia y del Justicia de Aragón. También 
conllevó la sustitución de la Audiencia Real de Aragón y de la Audiencia Real de Valencia por 
las Chancillerías de Zaragoza y de Valencia, levantadas bajo una nueva planta (la de Granada 
y Valladolid). Aprovechando las consecuencias derivadas de la batalla de Almansa, se situaba a 
la f igura del «princeps» por encima del derecho, reconociéndole la capacidad de modif icar el universo 
normativo mediante actos de voluntad imperativa7.

El aluvión de críticas contra el decreto anterior8 hizo que el rey reconsiderara en parte su 
postura. Exactamente un mes más tarde, el 29 de julio de 1707, Felipe V expidió un nuevo 
decreto en el que el monarca daba marcha atrás en su acusación generalizada de rebelión. En 
el nuevo texto los Reinos de Aragón y de Valencia ya no eran tenidos por rebeldes, sino úni-
camente algunos aragoneses y valencianos tomados individualmente. Por ello, al desaparecer 
la denuncia de rebeldía generalizada, se invalidaban las pretensiones derivadas de la guerra 
justa y del consiguiente derecho de conquista. No obstante, compartiendo protagonismo con 
la potestad absoluta del monarca, un nuevo fundamento jurídico se esgrimió entonces: la causa 
que realmente había generado la guerra era el diferente modo de gobernarse los reinos. Ya no 
se hablaba de castigo, sino de mejorar el gobierno de España a través de la unificación legal. 
Sin embargo, de forma completamente sorprendente, el nuevo decreto mantuvo el castigo para 
todos los aragoneses y valencianos: la pérdida de sus fueros, leyes e instituciones. El mante-
nimiento de dicho castigo incrementó si cabe los gravísimos problemas de carácter técnico y 
procedimental generados por la falta de conocimiento de la normativa castellana, en especial por 
parte de los tribunales menores. Pero la verdadera raíz de la crisis se hallaba en una inadecuación 
orgánica en la propia planta de la Chancillería a las necesidades políticas y judiciales de Aragón9.

Dos años y medio más tarde, en un contexto bélico claramente favorable a los intereses de 
Felipe V, y valorando tanto las críticas aragonesas como la misma personalidad veleidosa del rey, 
lo cierto es que el monarca y sus consejeros parecieron dudar de la necesidad del mantenimiento 
del castigo en su totalidad, concediendo a las Chancillerías de Zaragoza y de Valencia mediante 
la publicación de la Real Cédula de 2 de febrero de 1710 la posibilidad de que les informaran 
en qué cosas y en qué casos así en lo civil como en lo criminal, y según la calidad de cada Reino sería 
bien tomar temperamento proporcionado a los f ines referidos y a la satisfacción de sus naturales, que 

7 IÑURRITEGUI RODRÍGUEZ, José María, Gobernar la ocasión. Preludio político de la Nueva Planta de 
1707, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2008, p. 165.

8 Sobre el particular: VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, Del orgulloso forismo al foralismo tolerado…, 
op. cit., pp. 203-207.

9 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, Fueros y libertades del Reino de Aragón…, op. cit., p. 162.
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les podría conceder en orden al gobierno de los lugares entre sí, económico y político, forma de justicias, 
administración de propios, orden y repartimiento de tributos, observancia de ordenaciones particula-
res que hayan de tener los pueblos para su gobierno y todos los demás puntos que se creyeren dignos de 
atención y que en nada se opongan en la substancia ni en el nombre al uso y ejercicio de mi suprema 
potestad y regalías10.

Valencia calló, aceptando así el trágico destino de su viejo Derecho. Por su parte Aragón, 
territorio en el que el Derecho propio siempre ha constituido una de sus principales señas de 
identidad11, respondió a través de un oportuno manifestó redactado por el jurista de Belmonte 
Diego Franco de Villalba, abogado y posteriormente alcalde del crimen y oidor de la Real 
Audiencia de Aragón. El tratado, titulado Crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de los 
fueros y modos judiciales de proceder usados en Aragón, debió influir lo suficiente sobre Felipe V, 
Amelot, Macanaz y el resto de sus principales consejeros para que un año más tarde, mediante 
el Decreto de 3 de abril de 1711, el rey indultara el Derecho privado aragonés, permitiendo su 
uso en los tribunales siempre que el interés público no se viera afectado: la Sala Civil ha de 
juzgar los Pleitos civiles, que ocurrieren, según las Leyes Municipales de este Reyno, de Aragón, pues 
para todo lo que sea entre particular y particular es mi Voluntad se mantengan, guarden y observen 
las referidas Leyes Municipales, limitándose sólo en lo tocante a los contratos, dependencias, y casos, 
en que Yo interviniere con cualquiera de mis Vasallos, en cuyos referidos casos, y dependencias, ha de 
juzgar la expresada Sala de lo Civil, según las Leyes de Castilla12.

Los principales ejes de este decreto giraron en torno a la implantación de un nuevo sistema 
de gobierno basado en la imposición de una figura eminentemente militar, el comandante 
general, definido por Francisco Baltar como el artíf ice de la victoria militar, y f iel intérprete y 
ejecutor de la política real para el Reino de Aragón13, y en la creación de una nueva administración 
superior de justicia abandonando el fallido modelo de las chancillerías de Granada y Valladolid. 
Se subrayaba la importancia del poder y de las regalías reales, manteniéndose el peso de las 
unificaciones política y jurídica a partir del Derecho de Castilla. Únicamente se contempló una 
notabilísima excepción: el restablecimiento de la utilización en el foro del ordenamiento jurídico 
aragonés en lo referente al Derecho privado entre particulares, lo que constituyó una salvedad 
absolutamente trascendental para la supervivencia del Derecho aragonés.

ii. el autor: diego franCo de villalba

Diego Franco de Villalba vivió en un complicado período político, indudablemente marcado 
por los sucesos que acompañaron a la Guerra de Sucesión, y que para el viejo Reino de Aragón 
se tradujeron de forma sintética en la pérdida de sus derechos, de sus libertades y de todas sus 
instituciones políticas y jurídicas. En esos crispados momentos Diego Franco de Villalba tuvo 

10 Archivo Histórico Nacional, Consejos, leg. 6806 A, núm. 10.
11 Véase, por todos, el ya clásico: DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús, El Derecho aragonés. Aportación jurídica 

a una conciencia regional, Alcrudo editor, Zaragoza, 1977.
12 Libro III, tít. II, auto X de la Nueva Recopilación de Leyes de Castilla, edición de 1762. 
13 BALTAR RODRÍGUEZ, Juan Francisco, La Capitanía General de Aragón (1711-1808), El Justicia de 

Aragón, Zaragoza, 2009, p. 39. 
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la perspicacia de darse cuenta de las consecuencias que, para el pequeño mundo del Derecho 
aragonés, llevaba aparejadas el fin de la guerra. Y también tuvo el mérito de intentar arbitrar 
una serie de medidas que intentaran paliar, en la medida de lo posible, la tremenda crisis legal 
que asolaba los territorios de la ya extinta Corona de Aragón.

Es en este convulso contexto en el que cabe situar la redacción de su trascendental obra 
Crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de los fueros y modos judiciales de proceder usados 
en Aragón, objeto de la presente reedición, con la que el jurista aragonés participó de forma 
ciertamente activa en la consecución del indulto concedido por Felipe V a una parte notable 
del Derecho privado aragonés. En dicha obra Franco de Villalba ensayó una aproximación al 
Derecho común como medio para intentar lograr la conciliación de la soberanía absoluta del 
monarca Borbón con las especialidades forales aragonesas. Y lo hizo además con un relativo 
éxito, vista la decisión final del monarca recogida en el Real Decreto de 3 de abril de 1711.

Sin embargo hay que reconocer que un cierto colaboracionismo se puede observar entre las 
nuevas autoridades borbónicas y el forista de Belmonte. A sus conciliadores escritos hay que 
adicionar, de forma preferente, su sobresaliente labor en el foro como magistrado en la recién 
creada Real Audiencia de Aragón, una de las instituciones legitimadoras claves del nuevo sis-
tema jurídico impuesto por la Nueva Planta. Es un hecho que no debe obviarse que Franco 
de Villalba participó, tanto a través de sus escritos jurídicos como de su actuación como juez 
en el foro, en el proceso de socialización de las reformas legales impuestas por la fuerza por 
Felipe V. Franco de Villalba sobrevivió con notable éxito a la implantación del nuevo orden 
legal, doctorándose en el difícil arte de dejar contentos tanto a castellanos como a aragoneses. 
En cualquier caso, ello no debe de resultar óbice para reconocer que, apoyado en una sólida 
formación jurídica y en una brillante actuación en el foro zaragozano, sus excelentes escritos 
de naturaleza jurídica conforman en su conjunto la obra más importante sobre Derecho civil 
aragonés realizada durante todo el siglo XVIII.

Conviene dedicar unas páginas a considerar, de forma necesariamente sintética, las líneas 
biográficas maestras que subrayan la biografía intelectual de este notable personaje, sin duda el 
principal forista aragonés del setecientos. Prestigioso abogado, corregidor de Zaragoza, auditor 
general de guerra, alcalde del crimen en la Real Audiencia de Aragón y, posteriormente, oidor 
de la sala de lo civil en dicho tribunal. En el ámbito estrictamente privado contrajo matrimonio 
dos veces, tuvo cuatro hijos, de los que solo le sobrevivió su hija menor, y en la última etapa 
de su vida dio un viraje importante ordenándose sacerdote y pasando a ejercer como secretario 
del Arzobispo de Zaragoza. Veamos las principales líneas que delimitan la biografía intelectual 
del jurista aragonés14.

Diego Prudencio Franco de Villalba nació en Belmonte, partido de Calatayud, el 14 de 
mayo de 1672. Recibió el bautismo en la Iglesia parroquial de San Miguel dos días más tarde. 
Fue el menor de cinco hijos del matrimonio formado por Miguel Franco y María de Villalba: 

14 Sobre Diego Franco de Villalba ver: VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, «El jurista D. Diego Franco 
de Villalba», Anuario de Ciencias Historiográficas de Aragón, tomo IX, 1996, pp. 27-59; VICENTE Y GUERRERO, 
Guillermo, Del orgulloso forismo al foralismo tolerado, op. cit, pp. 257-289; VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, 
«Franco de Villalba, Diego», en PELÁEZ, Manuel (ed.), Diccionario crítico de juristas españoles, portugueses y lati-
noamericanos, tomo V, Universidad de Málaga, Zaragoza y Barcelona, en prensa.
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Miguel, María, Antonio, Francisca y Diego. Miguel Franco, su padre, ejerció como notario real 
en su localidad natal de Belmonte. De entre sus hermanos destacó Miguel, doctor en cánones y 
catedrático de Digesto Viejo, de Sexto y de Vísperas de Cánones en la Universidad de Huesca. 
Ordenado sacerdote, Miguel Franco de Villalba ejerció entre otros los cargos de Vicario General 
del Arzobispado de Zaragoza y de Inquisidor Ordinario del Santo Oficio15. Entre sus obras 
cabe señalar la traducción al castellano de un texto redactado en francés por el Obispo de Nimes 
Esprit Fléchier, con el título de Historia del célebre cardenal Don Francisco Ximénez de Cisneros16.

Tras estudiar las primeras letras en Belmonte, Diego Franco de Villalba siguió la estela de su 
hermano mayor Miguel. Se trasladó a Huesca, iniciando sus estudios jurídicos en la Universidad 
Sertoriana, en donde obtuvo el grado de bachiller en leyes el 10 de abril de 1692 por suficien-
cia17. A mi juicio es muy posible que posteriormente se trasladara a la Universidad de Zaragoza, 
donde obtendría los grados de licenciado y de doctor en Leyes entre abril y mayo de 169418. Sin 
embargo no he podido verificar este importante dato porque no se conserva el Libro de Gestis de 
ese curso académico. No obstante, el 19 de mayo de 1694 ingresó en el Colegio de Abogados 
de Zaragoza, lo que parece indicar que se graduó y vivía en dicha ciudad. Que se hizo doctor 
en esa época es tan indiscutible como que no obtuvo los grados superiores en Huesca, pues 
José María Lahoz lo habría advertido. Y en 1710 Franco de Villalbá firmó su obra Crisis legal 
como D. D. En estos años de juventud contrajo matrimonio con Josefa Villanueva y Labiano, 
con la que tuvo dos hijos, Juan Rafael y Miguel Jerónimo, pero ambos fallecieron muy jóvenes, 
muriendo además su esposa Josefa poco tiempo más tarde. En el plano profesional, su buena 
actuación en el foro le abrió las puertas del Concejo de Zaragoza como escribano, colaborando 
además como asesor ordinario tanto en el Ayuntamiento de Zaragoza como en la Diputación 
del Reino. Pocos años más tarde de su primer matrimonio, el 9 de abril de 1703, Diego Franco 
de Villalba se casó en la Basílica del Pilar con Margarita Serra y Conde, con quien tuvo dos 
hijos: Manuel (quien falleció siendo niño) y María Ana, quien a la temprana edad de quince 
años contraería matrimonio con su sobrino segundo Miguel Lorenzo Franco y Fernández de 
Moros, futuro regidor de Zaragoza.

La muerte de Carlos II y el inicio del conflicto dinástico, resuelto por las armas a través de 
la Guerra de Sucesión, conllevó unas fatales consecuencias para Aragón en los planos jurídico 
y político. Los Decretos de Nueva Planta soliviantaron el ánimo de los juristas aragoneses, que 
observaron con indudable asombro el rápido proceso de aniquilación tanto de las viejas insti-
tuciones políticas aragonesas como de todo el Derecho del ya extinto Reino. Diego Franco de 
Villalba, en un contexto de guerra, intentó mantener un elogiable equilibrio personal, recono-
ciendo la nueva realidad unificadora y centralizadora que se imponía por las armas sin renunciar 

15 Sobre Miguel Franco de Villalba ver: VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, «Franco de Villalba, 
Miguel», en PELÁEZ, Manuel (ed.), Diccionario de canonistas y eclesiasticistas europeos y americanos, tomo II, Edi-
torial Académica, Salsbrucken, en prensa.

16 FLECHIER, Esprit, Historia del célebre cardenal Don Francisco Ximénez de Cisneros, Pasqual Bueno, Zara-
goza, 1696. El original fue publicado en París en 1693.

17 LAHOZ FINESTRES, José María, «Graduados zaragozanos en las Facultades de Leyes y Cánones de la 
Universidad de Huesca», Turiaso, núm. XIII, 1997, pp. 241-257, la referencia en p. 249.

18 Así lo recogió Inocencio Camón y Tramullas en 1786 en su manuscrito titulado Noticias sobre la Universidad 
de Zaragoza, pero la anotación no fue acompañada de ninguna fecha concreta.
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por ello a la defensa del espíritu aragonés, recogido a lo largo de los siglos en buena medida en 
las normas que daban vida a su mismo Derecho.

No obstante, conviene reconocer que ya desde los primeros momentos del conflicto el de 
Belmonte gozó del favor del monarca, pues resulta muy significativo que el 29 de junio de 1707 
el propio Duque de Orleans, gobernador de Aragón tras la toma de Zaragoza, le nombrara 
mayordomo de la Casa de Ganaderos de Zaragoza. El aragonés compatibilizó sus quehaceres 
cotidianos en el foro zaragozano, en el concejo y en dicha casa de ganaderos con la trascenden-
tal redacción, en febrero de 1710, de su capital trabajo Crisis legal, que manifiesta la conveniente 
noticia de los fueros y modos judiciales de proceder usados en Aragón, objeto de la presente edición. 
En su opúsculo Franco de Villalba respondía a la Real Cédula de 2 de febrero de 1710, y lo hacía 
con la finalidad de intentar aplacar las iras del rey Felipe y conseguir el indulto de la mayor 
parte posible del Derecho aragonés y de sus instituciones. Tan intenso como breve, el trabajo 
buscaba la aproximación al Derecho común como medio para conciliar la soberanía absoluta 
del monarca Borbón con las especialidades forales aragonesas. A través de sus líneas Franco de 
Villalba manifestaba su preocupación por la situación legal creada por la guerra, y abogaba por 
la conveniencia de que los Fueros de Aragón fueran mantenidos y difundidos.

El Decreto de 3 de abril de 1711 supuso una cierta rectificación en el rumbo emprendido por 
parte del monarca Felipe V y el resto de sus consejeros y leguleyos, con Amelot y Macanaz a 
la cabeza. La trascendencia de su Crisis legal y la misma iniciativa de su redacción aumentó sin 
duda el prestigio personal del de Belmonte, quien unos días antes obtuvo el cargo de abogado 
ordinario de la ciudad de Zaragoza, puesto al que accedió 12 de febrero de 1711 por nom-
bramiento de la Junta de Gobierno de Zaragoza. El 20 de julio de 1711 fue propuesto como 
corregidor de Borja. Poco tiempo más tarde pasó a servir en una de las alcaldías mayores de 
Zaragoza, desde donde accedió a la Real Audiencia de Aragón, lugar en donde desempeñaría 
a partir de esas fechas una notable labor.

El propio devenir de la guerra provocaba una nada deseable inseguridad jurídica, mol-
deando una situación de absoluta precariedad que el propio Franco de Villalba había calificado 
con indudable acierto como de crisis legal. Los problemas de índole material que conllevaba la 
aplicación del nuevo orden legal impuesto hicieron que el aragonés, como abogado ordinario 
de la ciudad, redactara en 1712 de forma manuscrita Orden y práctica que debe observarse en 
los of icios, empleos y administración de Zaragoza. También motivó la recopilación, por encargo 
expreso del propio Ayuntamiento de Zaragoza, de un Compendio de las Reales Cédulas, cartas, y 
provisiones, dirigidas a la ciudad de Zaragoza, desde el año de 1707 hasta el de 171319. La labor del 
aragonés parece encaminada a intentar dotar de una cierta seguridad el propio funcionamiento 
del foro.

El nombramiento de Franco de Villalba como nuevo Alcalde del crimen de la Real Audien-
cia de Aragón se verificó el 21 de enero de 1715, y supuso un hito en su trayectoria profesional. 
Especial interés pareció mostrar en su designación el murciano Melchor de Macanaz, artífice 

19 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Compendio de las Reales Cédulas, cartas, y provisiones, dirigidas a la 
ciudad de Zaragoza, desde el año de 1707 hasta el de 1713, en que se recogen, y compilan, de Orden de su Ilustrísimo 
Ayuntamiento, Pasqual Bueno, Zaragoza, 1713.
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directo de la Nueva Planta, quien al parecer tenía un elevado concepto del jurista de Belmonte, 
a quien calificaba como hombre de méritos, de gran literatura y familia20. La colaboración llevada 
a cabo por el de Belmonte en el proceso de socialización de la Nueva Planta resulta indiscutible. 
Su apoyo, tácito o expreso, al nuevo orden jurídico y político que se levantaba en los territorios 
de la extinta Corona de Aragón recogía ya una de sus más sabrosas recompensas. Si no parece 
casual la estima de Melchor de Macanaz, uno de los principales instigadores del radical cambio 
sufrido, tampoco lo es la carrera posterior de Franco de Villalba en la Real Audiencia de Aragón, 
institución absolutamente clave para la Nueva Planta en ese proceso legitimador de una nueva 
realidad jurídica impuesta por el siempre invasivo método de las armas.

Con su incorporación como alcalde del crimen de la Real Audiencia de Aragón Diego 
Franco de Villalba inició el iter profesional clásico seguido por la mayor parte de los ministros 
togados en dicha Audiencia, para quienes, como bien ha estudiado Francisco Baltar, la alcaldía 
de crimen fue la puerta de entrada21. El jurista de Belmonte simultaneó sus labores como ministro 
togado en la Real Audiencia con su puesto de Justicia de la Casa de Ganaderos de Zaragoza. Su 
labor al frente de ésta última ha sido calificada por María Ángeles Álvarez Añaños, especialista 
en el estudio de dicha institución, como un ejemplo de sagacidad22. Su labor estuvo marcada por 
la defensa de los privilegios de dicha casa, denunciando los graves perjuicios económicos que 
la implantación del sistema castellano regido por las Ordenanzas de la Mesta provocaría en 
Aragón. En esta línea reimprimió en 1717 las Ordinaciones de la Real Mesta, Casa y Cofradía de 
Ganaderos de la ciudad de Zaragoza23, ocupando hasta 1730, de forma intermitente, el cargo de 
Justicia de la Casa de Ganaderos de Zaragoza.

Diego Franco de Villalba fue propuesto en 1721, en dos ocasiones distintas, como Oidor en 
la sala de lo civil de la Real Audiencia de Aragón. Sin embargo tuvo que esperar dos años, hasta 
el 12 de agosto de 1723, para conseguir el ansiado ascenso a dicho oficio como magistrado de 
lo civil. El de Belmonte contó con el concluyente informe positivo del propio presidente de la 
Chancillería de Granada, Lucas Fernández de la Fuente, que posiblemente resultó concluyente. 
Fernández de la Fuente afirmó que Franco de Villalba se distinguía y conciliaba especial estimación 
de todos los de la profesión24. El jurista aragonés permanecería ya como Oidor de la sala de lo civil 
de la Real Audiencia de forma ininterrumpida hasta el momento de su fallecimiento.

El 9 de enero de 1726 obtuvo el importante cargo de archivero de la Audiencia, para la 
salvaguarda de todos los documentos pertenecientes a la Real Audiencia de Aragón. Durante 

20 Así: GIMÉNEZ LOPEZ, Enrique, y PRADELLS NADAL, Jesús, «Servir en Aragón. Los corregido-
res de Borja en el siglo XVII», Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, núm. 10, 1991, 
pp. 177-188, la cita en p. 186.

21 BALTAR RODRÍGUEZ, Juan Francisco, Los Ministros de la Real Audiencia de Aragón (1711-1808), El 
Justicia de Aragón, Zaragoza, 2007, p. 76. Sobre Diego Franco de Villalba: pp. 78-79.

22 ÁLVAREZ AÑAÑOS, María Ángeles, «La Ganadería en Zaragoza: industria privilegiada», en: El mon 
urbà a la Corona d’Aragó del 1137 als decrets de nova planta: XVII Congreso de Historia de la Corona de Aragón, Uni-
versidad de Barcelona, Barcelona, 2003, tomo II, p. 21.

23 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Ordinaciones de la Real Mesta, Casa y Cofradía de Ganaderos de la ciu-
dad de Zaragoza: instituida bajo la invocación, protección y amparo de los Santos Simón y Judas, fundada en la Iglesia 
Parroquial de el Señor San Andrés de la misma ciudad. Reimpresas en 1717, siendo justicia de la dicha casa el Doctor D. 
Diego Franco de Villalba, Diego de Larumbe, Zaragoza, 1717.

24 Archivo General de Simancas. Gracia y Justicia. Legajo 137. Oidor Audiencia de Aragón, 1723.
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este período también actuó como Juez de concordias25. Figura que se encontraba fuera de la 
jurisdicción de la Real Audiencia, tenía la finalidad principal de intentar arreglar el pago de las 
deudas contraídas en aquellos lugares a los que el conflicto bélico por la sucesión había dejado 
arruinados. También fue agasajado con el nombramiento de Auditor General de Guerra en la 
Capitanía General de Aragón, siendo posteriormente nombrado corregidor interino de Zara-
goza. Seleccionó entonces un conjunto de papeles, que agrupó en un tomo y tituló Colección 
de representaciones, consultas y papeles dirigidos al Rey Nuestro Señor en nombre de la ciudad de 
Zaragoza. Igualmente fue distinguido como administrador honorario del Real Consejo del 
Patrimonio Supremo.

El jurista aragonés se encontraba profesionalmente en esta época en el mejor momento 
de su carrera. Marcado por una situación tan compleja como el desmoronamiento del ordena-
miento jurídico aragonés y de sus principales instituciones, había sabido sobrevivir granjeándose 
a la vez la estima de los aragoneses y el reconocimiento de las autoridades borbónicas causantes 
del mal. El de Belmonte refrendaba el nuevo estado de cosas impuesto por la fuerza por los 
castellanos, y lo hacía tanto a través de su obra escrita como mediante su actividad pública en 
el foro. Y fue en esos momentos de reconocimiento unánime cuando Diego Franco de Villalba, 
recogiendo su doble experiencia como abogado y como juez en la Real Audiencia de Aragón, 
decidió adaptar el Derecho aragonés a las nuevas necesidades, facilitando además el conoci-
miento de los Fueros de Aragón a aquellos juristas y magistrados extranjeros que, pese a su 
ignorancia, se veían compelidos a su aplicación en el seno de la propia Real Audiencia. Para 
lograr ambos objetivos el aragonés trató de sistematizar el ordenamiento foral con ayuda del 
Derecho común, pero concordándolo además con las leyes castellanas, lo que supuso la principal 
novedad del tratado.

El fruto de tan descomunal empresa sintió el calor de la imprenta en Zaragoza en 1727 
con el título de Fororum ac Observantiarum Regni Aragonum Codex, sive ennodata methodica 
Compilatio Iure Civili et Canonico fulcita, legibus Castellae conciliata, atque omnigena eruditione 
contexta26. Escrita en un riguroso latín, lo que da idea de los destinatarios finales de la misma, 
indudablemente puede considerarse como su mejor obra, en la que ofrecía un auténtico código 
actualizado de los Fueros y Observancias todavía vigentes en el ya extinto Reino de Aragón. 
El de Belmonte elaboró una compilación expuesta de forma metódica con ayuda del Derecho 
civil y del Derecho canónico, conciliando el resultado con las leyes de Castilla. Es en este punto 
en el que estriba la originalidad de Diego Franco de Villalba, en la conciliación del Derecho 
de Castilla con el de Aragón. Así Franco de Villalba quería marcar las principales líneas de la 
correcta aplicación del Derecho aragonés, haciendo un doble servicio tanto a los juristas arago-
neses como a los letrados del resto de territorios procedentes de los antiguos reinos. Con ello el 
de Belmonte no pretendía en modo alguno castellanizar el Derecho aragonés; sino, por contra, 
robustecerlo, hacerlo asequible a los juristas que lo ignoran y marcar las pautas de su correcta 

25 Ver: MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, Fueros y libertades del Reino de Aragón…, op. cit., pp. 172 
y 173. 

26 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Fororum ac Observantiarum Regni Aragonum Codex, sive ennodata 
methodica Compilatio Iure Civili et Canonico fulcita, legibus Castellae conciliata, Petrum Ximenez, CaesarAugustae, 
Anno MDCCXXVII. 
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aplicación27. La buena acogida que tuvo el tratado demostró la necesidad de su publicación. 
Pocos años después, en 1743, Diego Franco de Villalba tuvo que reeditar su obra, esta vez 
ampliada en dos tomos, publicándola con el título de Fororum atque Observantiarum Aragonia 
Codex, sive ennodata methodica Compilatio, iure civili, ac canonico fulcita, legibus Castellae conciliata, 
et omnigena eruditione contexta28.

En el año 1731 Franco de Villalba tuvo que pasar por el penoso trance de volver a quedar 
viudo, pues su segunda esposa Margarita Serra y Conde falleció. Rozando ya los sesenta años 
de edad, el de Belmonte se ordenó sacerdote, lo que indudablemente supuso un enorme viraje 
en relación a su vida anterior. El Arzobispo de Zaragoza Tomás Crespo de Agüero le nombró 
secretario personal, encargándole los trámites necesarios para la implantación de la Orden de 
los Padres Escolapios en Zaragoza, hecho que tendría lugar un año más tarde, en 1732, con la 
apertura del Colegio de las Escuelas Pías. Según señalaba Félix de Latassa, en su insustituible 
obra titulada Bibliotecas Antigua y Nueva de Escritores Aragoneses, en el mencionado colegio se 
conservaba un retrato al óleo de Diego Franco de Villalba, como sincero reconocimiento a su 
actuación en calidad de protector y bienhechor de los Escolapios29.

En esta última etapa de su vida el viraje llevado a cabo por Franco de Villalba le alejó 
de sus viejos tratados jurídicos anteriores, ensayando una aproximación al tema religioso a 
través de varias obras de carácter menor. Entre éstas cabe destacar su hagiografía, editada en 
1733 con el título La heroyna religiosa Sor Inés de Jesús y Franco30. También puede señalarse 
ahora su extensa disertación titulada Devota excitación para el incesante reconocimiento y con-
tinua gratitud, con que todos debemos corresponder y venerar a los gloriosísimos Santos Ángeles31. 
Esta obra, publicada en Zaragoza en 1740, pasó curiosamente a formar parte de la lista del 
índice de libros prohibidos por la Inquisición, pese a que el prestigio del aragonés era grande, 
pues a su empleo como Oidor en la Real Audiencia de Aragón había que añadir entonces su 
ordenación sacerdotal.

También en este último período de su trayectoria vital debe resaltarse su ingreso como 
académico de la Real Jurídico Práctica de Zaragoza. Un siglo más tarde la mencionada institu-
ción se complació, en 1844, en encargar al prestigioso pintor zaragozano Bernardino Montañés 
Pérez el retrato del de Belmonte, labor que Montañés llevó a cabo con su habitual maestría a 
través de un formidable óleo sobre lienzo que actualmente pertenece al Real e Ilustre Colegio 
de Abogados de Zaragoza. En dicho retrato Diego Franco de Villalba aparece como hombre 

27 VICENTE Y GUERRERO, Guillermo, «El jurista D. Diego Franco de Villalba», op. cit., pp. 55-56.
28 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Fororum atque Observantiarum Aragonia Codex, sive ennodata methodica 

Compilatio, iure civili, ac canonico fulcita, legibus Castellae conciliata, et omnigena eruditione contexta. Editio secunda… 
ingens opus, in duos tomos distributum, In Typographia Haeredum Joannis Malo, Caesar-Augustae, MDCCXLIII. 

29 GÓMEZ URIEL, Miguel, Bibliotecas Antigua y Nueva de Escritores Aragoneses de Latassa, aumentadas y 
refundidas en forma de Diccionario Bibliográfico-Biográfico, 3 tomos, Imprenta de Calixto Ariño, Zaragoza, 1884-
1886. La referencia en tomo I, p. 537.

30 FRANCO DE VILLALBA, Diego, La heroyna religiosa Sor Inés de Jesús y Franco, cuya vida exemplar y escla-
recidas virtudes describe y publica el Dr. D. Diego Franco de Villalba, Imprenta de Francisco Revilla, Zaragoza, 1733. 

31 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Devota excitación para el incesante reconocimiento y continua gratitud, con 
que todos debemos corresponder y venerar a los gloriosísimos Santos Ángeles, y especialmente a los Custodios, y sobre todos 
a los Archángeles, Príncipes de los Ángeles, y de el Emperis, Juan Malo, Zaragoza, 1740.
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de su época con peluca rizada, clara y en melena, sosteniendo entre sus manos un ejemplar 
del Fororum atque Observantiarum Aragoniae Codex, lo que sin duda demuestra que el jurista 
aragonés también la consideró su obra más importante.

Diego Franco de Villalba falleció en Zaragoza en 1749, cuando contaba con 77 años de 
edad. Murió en compañía de su hija María Ana y de sus dos nietos Rafael y Andrés. Fue sepul-
tado en la Iglesia parroquial de Santa Cruz, en la capilla de San Miguel que la familia Franco 
de Villalba poseía como fosa y panteón familiar. Con su fallecimiento callaba definitivamente 
la voz más autorizada del forismo aragonés, que intentó conciliar los lícitos anhelos de super-
vivencia del régimen foral aragonés con un interesado acercamiento personal al nuevo orden 
de cosas impuesto por las autoridades borbónicas.

iii.  la obra: crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de 
los fueros y modos judiciales de proceder usados en aragón

El favorable desarrollo de la guerra civil para los intereses del de Anjou posibilitó, ya a la 
altura de comienzos de 1710, que Michel de Amelot, Melchor de Macanaz y el propio monarca 
Borbón comenzaran a replantearse seriamente las más que controvertidas decisiones que habían 
ido adoptando en sus dos decretos de conquista a lo largo del verano de 1707. El fruto princi-
pal de esta nueva línea de actuación mucho más razonable y apaciguadora fue la promulgación 
de la Real Cédula de 2 de febrero de 1710, en la que el rey se manifestaba inclinado a moderar, 
y alterar en las Providencias dadas hasta aquí, aquello, que sin limitación de la Suprema Potestad, y 
Real Soberanía, pueda ser más a propósito, y conducente a la mejor Administración de la Justicia, y a 
la satisfacción, y consuelo de los Naturales de este Reyno de Aragón, y de el de Valencia. Lo cierto es 
que a través de la nueva Real Cédula el monarca Borbón abría un interesante cauce de actua-
ción a las chancillerías de Zaragoza y de Valencia, con el objeto de que le informaran sobre 
todo aquello que mereciera ser conservado referido al gobierno de sus territorios, en qué cosas y 
en qué casos así en lo civil como en lo criminal, y según la calidad de cada Reino, pero siempre que 
ello no produjera un choque con el ejercicio de su autoridad absoluta: y todos los demás puntos 
que se creyeren dignos de atención y que en nada se opongan en la substancia ni en el nombre al uso y 
ejercicio de mi suprema potestad y regalía.

El viejo Reino de Valencia se mantuvo callado, sin ofrecer la menor respuesta al ofreci-
miento real. Esta actitud contrastaba poderosamente con la llevada a cabo en agosto de 1707 
cuando el abogado Josep Vicent Ortí y el jurado Pere Lluís Blanquer redactaron un intere-
sante Memorial32 en el que, pese a su tono moderado y ligeramente contractualista, no por 
ello se dejaba de rechazar la aplicación de las leyes de Castilla sobre el Reino de Valencia. Tal 
rechazo acabó conduciendo a sus autores al presidio y al exilio en Pamplona. Tal vez la situa-
ción vivida por Ortí hizo que los principales juristas valencianos mantuvieran silencio, quizás 

32 ORTÍ I MAJOR, Josep Vicent, Memorial, {s.n.}, Valencia, 1707. El memorial aparece reproducido en: 
ESCARTÍ, Vicent Josep, El Diario (1700-1705) de Josep Vicent Ortí i Major, Bancaixa, Valencia, 2007, pp. 366-
381. También se encuentra recogido en: PESET, Mariano, «Notas sobre la abolición de los fueros de Valencia», 
Anuario de Historia del Derecho Español, núm. 42, 1972, pp. 657-715, el manifiesto en pp. 694-713.
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también tuvieron su peso el débil pactismo existente en dicho Reino y la indiferencia de las 
clases dominantes valencianas ante la pérdida de su Derecho privado, pues la aplicación de las 
normas civiles castellanas no parecía perjudicar sus intereses de forma manifiesta. Señala Jesús 
Lalinde que las verdaderas razones del desinterés de los juristas valencianos por mantener su 
ordenamiento privativo hay que encontrarlas tanto en la ausencia de un entronque popular del 
Derecho valenciano como en el origen eminentemente real de sus instituciones jurídicas33. Por 
su parte Mariano Peset recalca las tensas relaciones existentes entre el recién impuesto Capitán 
General de Valencia, el marqués de Villadarias, y el propio Reino, ahora convertido en simple 
municipio34.

Para intentar explicar el desinterés manifiesto que se extendió entre la nobleza togada levan-
tina por el mantenimiento de sus propios furs, debe adicionarse en mi opinión otro importante 
factor, el de la procedencia de los diversos oidores y alcaldes del crimen que fueron nombrados 
a partir del 9 de agosto de 1707, fecha en la que se constituyó el nuevo tribunal valenciano. 
Cinco de los ocho auditores civiles eran de origen castellano, pues procedían de las chancillerías 
de Granada y Valladolid, hecho que se repitió con tres de los cuatro alcaldes del crimen35. Si 
los nuevos magistrados impuestos procedían en su mayoría de una tradición jurídica completa-
mente distinta, siendo desconocedores por tanto del viejo Derecho valenciano, no debe extrañar 
el silencio de las autoridades jurídicas levantinas. Como bien señala Manuel Santana Molina, 
en este reparto y composición de sus miembros hay que ver el desinterés que mostró esta institución en 
la recuperación del derecho valenciano36. A todo ello debe añadirse la propia decepción que tanto 
los antiguos magistrados como los viejos juristas valencianos sintieron por la nueva práctica 
judicial que se les imponía por las armas.

La respuesta ofrecida por el Reino de Aragón fue muy diferente, pues Diego Franco de 
Villalba, abogado en los Reales Concejos, elaboró una cuidada memoria titulada Crisis legal, que 
manifiesta la conveniente noticia de los fueros y modos judiciales de proceder usados en Aragón37, En 
dicho trabajo el jurista de Belmonte mostraba su preocupación por la situación legal existente 
en Aragón, que calificaba de crisis, abogando por la conveniencia de que los Fueros aragoneses 
fueran mantenidos y difundidos e incidiendo asimismo en la posibilidad de lograr una con-

33 LALINDE ABADÍA, Jesús, «El sistema normativo valenciano», Anuario de Historia del Derecho Español, 
núm. 42, Madrid, 1972, p. 309.

34 Véase: PESET, Mariano, «La creación de Chancillería de Valencia y su reducción a Audiencia en los años 
de la Nueva Planta», en: Estudios de Historia de Valencia, Universidad de Valencia, Valencia, 1978, pp. 309-334.

35 Así: MOLAS RIBALTA, Pedro, «Magistrados valencianos en el siglo XVIII», en: Mayans y la Ilustración. 
Simposio Internacional en el Bicentenario de la muerte de Gregorio Mayans, Diputación de Valencia, Valencia, 1981, 
vol. I, pp. 81-122. 

36 SANTANA MOLINA, Manuel, «La Nueva Planta y la abolición del Derecho valenciano», en: ESCU-
DERO, José Antonio (coord.), Génesis territorial de España, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2007, pp. 375-423, 
la cita en p. 394.

37 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de los fueros y modos 
judiciales de proceder usados en Aragón; la apacible concordia de sus establecimientos con la suprema potestad de los príncipes; 
y la remediable discrepancia en el abuso, y cavilación de algunas prácticas, Zaragoza, 1710. No aparece imprenta, lugar 
ni fecha de impresión, pero en la última página el manifiesto se fecha en Zaragoza el 16 de febrero de 1710.  Para 
esta edición se utiliza el ejemplar conservado en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, institución a la 
que agradezco muy sinceramente su colaboración y excelente actitud.
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ciliación efectiva entre las principales normas, procedimientos e instituciones aragonesas y la 
autoridad soberana del monarca Borbón.

Se trata de un breve aunque bien documentado tratado, que se manifiesta abiertamente 
favorable al mantenimiento de los fueros y libertades del viejo Reino de Aragón. Vista la fecha 
de conclusión del mismo, el 16 de febrero de 1710, y calibrando tanto la complejidad del escrito 
como su extenso aparato de citas, Jesús Morales llega a pensar que o bien su autor tenía informa-
ción adelantada del sentido del texto regio de 2 de febrero, o bien había preparado una especie 
de memorial general en defensa de los fueros y libertades que ahora adoptaba como respuesta 
a la invitación del rey. En mi opinión ambas opciones son plausibles, pues los contactos entre 
Franco de Villalba y la nueva corte borbónica ya han sido puestos de manifiesto en su biografía. 
Sin embargo la brevedad del texto, su clara intencionalidad y el método discursivo empleado 
más le acercan a mi juicio a la consideración de una obra de circunstancias, en la que se pun-
tualizan de forma breve y concisa toda una serie de presupuestos básicos que posteriormente 
desarrollará, en el campo del Derecho positivo, en su ya comentado Fororum ac Observantiarum 
Regni Aragonum Codex.

Crisis legal está dividida en tres capítulos, precedidos de una breve aunque intensa intro-
ducción: La conveniente noticia de los Fueros, y modos judiciales de proceder usados en Aragón (pági-
nas 7-19); La apacible concordia de sus establecimientos con la Suprema Potestad de sus Príncipes 
(páginas 19-29); La remediable discrepancia en el abuso, y cavilación de algunas Prácticas (páginas 
30-46). El texto principal está escrito en castellano, lo que prueba que las intenciones de Franco 
de Villalba estaban muy alejadas de presentar un texto erudito con destino al foro, pese a que el 
aparato de citas que le acompaña, considerablemente extenso, está redactado en su mayor parte 
en latín. A mi juicio se trata de una obra en la que el componente político tiene tanta impor-
tancia como el jurídico. Si su principal finalidad buscaba eliminar las negativas consideraciones 
que Felipe V y sus consejeros pudieran tener sobre los Fueros y libertades del viejo Reino de 
Aragón, no parece imprudente presentar un texto ligero y de fácil lectura.

Como ya ha sido señalado, Crisis legal puede ser catalogada como una obra de circuns-
tancias, fuertemente empapada por las aguas emanadas de las fuentes de un conflicto bélico 
demoledor. Las angustias y zozobras del momento se perciben entre líneas a lo largo de todo 
el memorial. El tono discursivo es moderado, como aconsejaban los crispados acontecimientos 
del momento. Algunos pasajes del mismo tienen mucho de crónica política, si bien el texto en 
general aparece fuertemente limitado por las propias circunstancias que lo han motivado, así 
como por los lectores principales a los que dicha obra va especialmente dirigida: el monarca 
Borbón y su pléyade de consejeros encabezados por Amelot y Macanaz. Por todo lo anterior 
el aragonés rehúye algunos de los hechos más injustificables ordenados por Felipe V en aras, 
insisto, de intentar lograr un clima de concordia que pudiera resultar favorable para los intereses 
del viejo Reino.

En las páginas iniciales Franco de Villalba intenta justificar la misma redacción del tratado, 
consecuencia directa de la invitación cursada por Felipe V en la Real Cédula de 2 de febrero de 
1710. El jurista de Belmonte entiende que sin incurrir en nota alguna, pueda cualquier Natural 
de este Reyno, y de el de Valencia, ayudar con sus noticias a el deseo que su Magestad manifiesta en 
el mismo Real Decreto, y a los Señores Ministros, que hubieren de hacer el específ ico Informe que se 
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les pide38. No es de extrañar que el aragonés recibiera con evidente agrado el contenido de la 
mencionada Real Cédula, celebrando tan estimable Honor y deseado Benef icio, con las mayores 
demostraciones de gozo, y de reconocimiento39. De forma particular Franco de Villalba valora, con 
una contenida esperanza, la promesa del rey de atemperar las abusivas reformas emprendidas 
en el verano de 1707.

La falta de adecuación de las instituciones y procedimientos castellanos para satisfacer las 
necesidades de los aragoneses queda cumplidamente expuesta por Franco de Villalba, quien 
precisamente toma como ejemplo paradigmático una práctica de prueba tan controvertida 
y oscura como era la del tormento: y hasta la cuestión de Tormento frecuentemente aplicada, se 
observa inef icaz; pues es notorio, que no ha producido hasta ahora otro efecto, que el ser en estos 
Naturales prueba de el Valor, mas no de el Delito40. En similares términos se pronuncia el de 
Belmonte para denunciar los problemas que llevaba aparejada la aplicación de las leyes cas-
tellanas sobre el territorio aragonés, siguiendo la línea marcada por el valenciano Josep Ortí 
en su Memorial de agosto de 1707, pues el alimento de las nuevas Leyes, que se le quiso dar por 
alivio, aunque no sea sino por nuevo, es más pesado41. Franco de Villalba considera a los Reinos 
de Aragón y de Valencia presos de una enfermedad Política42, para cuya cura se necesita verda-
deramente de respirar con los aires nativos, para que con su influjo, y el alimento de las Leyes con que 
se crió, templándolo la cordura con la moderación correspondiente, pueda curar el desesperado recobro 
de tan sensible dolencia43.

Una vez concluida la introducción Franco de Villalba inicia la primera parte de la obra, que 
lleva por título Conveniente noticia de los Fueros, y modos judiciales de proceder usados en Aragón. 
El jurista de Belmonte propone la conservación de los cuatro procesos forales especiales ara-
goneses, que presenta como meras variantes de fórmulas romanas o castellanas, asunto al que 
dedicará una especial atención a lo largo de la parte tercera de su opúsculo. También sostiene 
con convicción en este primer pasaje la defensa del viejo modelo político aragonés, en su opi-
nión inmejorable síntesis de las tres formas de gobierno conocidas a lo largo de la historia: el 
monárquico, el aristocrático y el democrático: Tienen, pues, los Originales Fueros, y Leyes escritas 
de Aragón, para reconocerse saludables, y aun excelentes, mucha porción de las tres Cualidades y modos 
conocidos de Gobierno, y verdaderamente lo mejor de cada uno44. Tras evaluar los tres sistemas de 
gobierno, Franco de Villalba opta por subrayar las ventajas del Monárquico, que sin duda es el 
mejor, pues se conforma con el Gobierno Celestial45. Ello no resulta sin embargo impedimento para 
que el aragonés advierta al monarca Borbón de que a lo largo de la historia del viejo Reino de 
Aragón los mandatos de los reyes siempre estuvieron controlados con la justif icada templanza, 
y cordura, que prevenían las Leyes; pues tenía en ellas un Espejo con que moderar sus acciones, y la 

38 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 3 y 4. 
39 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 1. 
40 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 5. 
41 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 4. 
42 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 4. 
43 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 6. 
44 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 7. 
45 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 9. 
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regla, y pauta que había de seguir para ser Justo: y en f in, para que solo se reconociese en su Príncipe 
lo que de los mayores Héroes se celebra46.

Expuestas ya las diversas formas de gobierno posibles, el jurista de Belmonte subraya la 
originalidad del sistema político aragonés, que a su juicio quedó profundamente marcado por 
los sucesos ocurridos en aquel Sagrado Noble Primitivo Congreso de San Juan de la Peña47. Utili-
zando como argumento de autoridad al gran cronista aragonés Jerónimo de Blancas48, Franco 
de Villalba ensalza la presencia de los míticos Fueros de Sobrarbe en la construcción del sistema 
político y jurídico aragonés. No obstante, el jurista aragonés se zambulle en las procelosas aguas 
de la historia jurídica del viejo Reino, hasta conseguir entroncar los Fueros de Aragón con el 
mismísimo Breviario del rey godo Alarico: los Fueros de Aragón, y sus justif icados Establecimientos, 
aun tienen más alto origen; pues se derivaron de el Código antiguo Gótico, que por noble emulación de 
el de Justiniano, compuso, y mandó publicar en España, y en las Galias, el Rey Alarico49. Dos son los 
testimonios que utiliza para argumentar esta vinculación, el del cardenal de Luca y el del que 
fuera prestigioso Justicia de Aragón Luis Ejea y Talayero.

La génesis del ordenamiento jurídico aragonés aparece así vinculada con la etapa visigótica, 
intentando conectar el inicio del Reino de Aragón con la propia monarquía goda. Con ello el 
jurista de Belmonte estaba en buena medida preconizando la corriente que, desde Castilla, se 
esforzará posteriormente en unir la dinastía borbónica con el origen de la monarquía española, 
que también se buscará en los reyes visigodos, y más en concreto en Leovigildo50. En mi opinión 
no resulta en absoluto casual la evocación que realiza Franco de Villalba tanto de los orígenes del 
Derecho aragonés como del nacimiento del mismo Reino, entroncando ambos con un pasado 
que traspasaría la línea de la Alta Edad Media hasta llegar a la época goda. Hay que destacar 
que la monarquía visigoda contaba con dos elementos que sin duda limitaban el poder de sus 
reyes y que, sin embargo, brillaban por su ausencia en el modelo recién implantado en Aragón 
por la nueva dinastía borbona: un código de leyes bien articulado y unas asambleas políticas 
poderosas, precisamente elementos claves que habían dado esa fisonomía tan particular a la 
Constitución histórica aragonesa.

El mantenimiento de algunos de los principales Fueros aragoneses constituye un objetivo 
irrenunciable para Franco de Villalba, quien sin embargo procede a disminuir su peso real en 
la vida diaria del foro subrayando que se debe también advertir, que hay muy pocos decisivos, y que 
es elemental principio, recurrir para resolver las causas, primero a la equidad natural, y después al 
Derecho Canónico, y Civil, por cuyas Reglas, y venerables Sanciones se determinan los Pleitos51. La 
influencia de Gil Custodio de Lissa sobre Franco de Villalba resulta significativa en este punto, 
pues el de Belmonte sigue a Lissa en la equiparación entre equidad y Derecho romano, cuyo 
peso real sobredimensiona. El orden de prelación de fuentes resulta francamente discutible, pues 

46 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 9 y 10. 
47 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 10 y 11. 
48 De quo passim Historiographi nostri et praecipue Blancas. FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, 

op. cit., p. 11, nota 29. 
49 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 11. 
50 Sobre esta tendencia a volver los ojos al pasado resulta sugestivo: NIETO SORIA, José Manuel, Medievo 

constitucional. Historia y mito político en los orígenes de la España contemporánea (ca. 1750-1814), Akal, Madrid, 2007. 
51 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 12.



Guillermo Vicente y Guerrero

23

ofrece una visión poco ajustada a la realidad de la vida judicial en el viejo Reino al infravalorar 
la importancia real de los Fueros. En sus estudios sobre la práctica judicial aragonesa durante el 
siglo XVIII, Jesús Morales afirma precisamente lo contrario que Franco de Villalba, al destacar 
que la mayor parte de las argumentaciones y decisiones… se resuelven con el recurso a fueros52.

La importancia que parece conceder Diego Franco de Villalba a la presencia del Derecho 
común en la vida jurídica aragonesa resulta inadmisible. Sin embargo constituye una audaz 
estrategia, en busca del mantenimiento de las principales normas de ese Derecho aragonés 
que, una lectura más superficial, probablemente creería que estaba traicionando. El jurista de 
Belmonte es consciente de que, en la vía pacificadora en la que navega todo su escrito, el recurso 
al Derecho común es el instrumento más apropiado para conciliar la soberanía real de Felipe 
V con las peculiaridades sustantivas y procesales del Derecho aragonés. Resulta en su opinión 
indiscutible que cuanto mayor sea el grado de influencia del Derecho común sobre el Derecho 
aragonés, más sencillo será conservar algunas de las especialidades jurídicas más propiamente 
aragonesas que, así, parecerán diluidas ante la mirada de Felipe V, Amelot, Macanaz y el resto 
de consejeros.

Con la influencia del Derecho común sobre el Derecho aragonés Franco de Villalba está 
además facilitando una interesante vía para el acercamiento entre los derechos aragonés y cas-
tellano, labor en la que proseguirá con mayor detenimiento unos años más tarde en su valioso 
Fororum atque Observantiarum Aragonia Codex, cuya gran novedad consistirá precisamente en la 
conciliación del Derecho aragonés superviviente con las leyes castellanas, pasando el Derecho 
aragonés por el filtro del Derecho común, empleando una sistemática y utilizando unos concep-
tos jurídicos propios ya del Derecho común. Esta trascendental obra fijará las claves doctrinales 
que se desarrollan en la literatura jurídica aragonesa en el siglo XVIII53, considerando su carácter 
eminentemente sistemático y su vocación conciliadora con la normativa de Castilla.

Siguiendo esta misma línea argumentativa el jurista de Belmonte identifica los cuatro 
procesos civiles aragoneses, a los que dedicará una mayor atención en las últimas páginas de 
este tratado, con procesos ya vigentes en los ordenamientos romano o castellano, asimilación 
más que discutible. El proceso de Aprehensión recibe a su juicio su constitutivo de los Legales 
Interdictos. El proceso de Inventario lo entronca con el de Saneamiento castellano. El afamado 
y original proceso de Manifestación no es otro, que el Edicto de Libero Homine exhibiendo, esta-
blecido en el Derecho Común, y en la Ley Si vindicari, bajo el título de Poenis, en el Código54. Y el 
proceso de Firma aparece a su vez asimilado a simple remedio legal de fuerzas. La consideración 
de todos estos procesos como meras variantes castellanas evitaba su inicial rechazo, pues no 
podían entonces considerarse como elementos limitativos de la soberanía real.

A continuación el jurista aragonés encara la redacción de la segunda parte de su tratado, 
incidiendo en la apacible concordia de los establecimientos jurídicos aragoneses con la Suprema Potes-

52 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, La derogación de los Fueros de Aragón (1707-1711), Instituto de 
Estudios Altoaragoneses, Huesca, 1986, p. 109.

53 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, «Procedimientos para el ejercicio gubernativo y contencioso de 
la jurisdicción de la Real Audiencia de Aragón en el siglo XVIII», Anuario de Historia del Derecho Español, tomo 
LX, 1990, pp. 509-550, la cita en p. 545.

54 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 16.
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tad de los Príncipes. Franco de Villalba ofrece a través de estos nuevos pasajes las páginas más 
polémicas de todo su ensayo, pues al mantener su estrategia de reducir la importancia real de 
las cosas aragonesas, con el objetivo de salvar así las más valiosas, presenta las Cortes de Aragón 
como un simple órgano de mera consulta real, como una institución que más que legislar solem-
nizaba lo ya legislado por el monarca. El de Belmonte falsea conscientemente la importancia 
y las funciones llevadas a cabo por las Cortes del viejo Reino en el transcurso de la historia, 
destacando que los Acuerdos, y Resoluciones de la Corte General, y de sus Congresos: no eran más que 
unas formalísimas Súplicas, o Consultas, que se representaban, y proponían, para que el Rey nuestro 
Señor, por su Real Soberanía, solamente las diese autoridad de Ley, si examinadas la mereciesen. Cuyo 
medio de establecer, es tan Legal, que el mismo Derecho Común lo dispone así55.

Las referencias al Derecho común parecen de nuevo inevitables, actuando como instancias 
legitimadoras. Esta perspectiva tan limitada del papel de las Cortes aragonesas le permite seña-
lar que siendo el Placet de su Magestad (así llamamos al Acto de aprobar los Acuerdos de las Cortes el 
Príncipe) quien establece los Fueros, y Leyes de Aragón: no puede considerarse en ningún modo limitada 
la Real Autoridad; pues el Derecho, la razón, y nuestros mismos Fueros manifiestan, que por este medio 
se atribuye, y reconoce toda la Potestad en solo el Príncipe, para hacer, y decretar las Leyes56. Franco de 
Villalba minora pues, de forma consciente, el peso real y las verdaderas funciones desempeñadas 
por las Cortes aragonesas a lo largo de su dilatada trayectoria.

Sin embargo, a partir de este momento Crisis legal adopta otro tono discursivo muy distinto. 
Podría decirse que tras haber reducido hasta grados inaceptables el papel tanto de los Fueros 
como de las Cortes aragonesas, el jurista de Belmonte contraataca. Y lo hace solicitando al 
mismo monarca el mantenimiento de dichas Cortes, pidiendo incluso su próxima convoca-
toria, puesto que a su juicio la Soberanía, y Potestad Suprema (que en todo caso preserva el Real 
Decreto) en nada reparable se limita, porque se continúe el modo de establecer, y moderar las Leyes de 
este Reyno, celebrando Cortes57. Su inverosímil construcción anterior sobre el secundario papel 
que habían desempeñado históricamente las Cortes en Aragón queda ahora en buena medida 
explicada, pues es precisamente su infravaloración la que permite a Franco de Villalba solicitar 
la conservación de todas las leyes surgidas a través de la actividad legislativa de tales Cortes. La 
argumentación al respecto es tan simple como convincente, pues si las leyes han sido aceptadas 
por los príncipes no deberían suponen ninguna merma en la soberanía del rey: en las Leyes de 
este Reyno concurre el particularísimo, y recomendable motivo de su Origen, y el de que los efectos, 
que infaliblemente han producido hasta ahora, son un Noble, antiquísimo, y continuado testimonio de 
Fidelidad, de amor, de ejemplo, y de respeto a sus Príncipes58.

Resulta un dato francamente destacable la intención de establecer nexos de unión entre 
el pueblo aragonés, su Historia y su Derecho. Incluso parece recurrirse a componentes psico-
lógicos para hacer constar los fuertes lazos del Derecho aragonés con los naturales del Reino, 
subrayando la irreprehensible ambición de mantener las favorecidas memorias, con que la Clemencia 

55 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 20.
56 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 21 y 22.
57 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 25 y 26.
58 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 24.
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de sus Reyes acreditaron los Servicios de este Reyno, y de sus Naturales59. Si bien se afirma que la 
aplicación del ordenamiento jurídico aragonés en ningún caso podría considerarse lesiva para 
los interés de Felipe V, es también cierto que a lo largo del trabajo parece leerse entre líneas 
una cierta advertencia, dirigida al monarca Borbón y a sus consejeros, sobre la imprudencia de 
mantener más tiempo una ruptura tan abrupta como la ordenada por los decretos de conquista 
de verano de 1707.

Una vez apuntadas las íntimas conexiones que se han producido a lo largo del tiempo 
entre el pueblo aragonés y su Derecho, el jurista de Belmonte aborda la última parte de su 
tratado, que lleva por título Discrepancia remediable en los abusos que se advierten. Franco de 
Villalba acepta el deficiente funcionamiento de los tribunales de justicia en el viejo Reino, 
pero a su juicio dicho mal no se encuentra en el Derecho en sí sino en aquellos que lo aplican: 
los estorbos en la puntual Administración de la Justicia, con que se quiere infamar a nuestros Fue-
ros… solo nacen de algunas reprehensibles Prácticas, que ha introducido el tiempo, la cavilación, y la 
malicia; Cuya verdad iremos manifestando con lo que sobre los modos de proceder en los Pleitos hay 
establecido… sin que los Fueros sean Delincuentes, sino tal vez los mismos Magistrados, y Curia-
les60. Para Franco de Villalba el verdadero mal no se haya por tanto en el Derecho aragonés, 
sino en los magistrados y abogados que, a través de su actuación en el foro, lo pervierten y 
utilizan de forma inadecuada.

En esta parte final de la obra Diego Franco de Villalba retoma de nuevo los cuatro procesos 
aragoneses de aprehensión, inventario, manifestación y firma, deteniéndose en su explicación 
e identificándolos de nuevo como variantes de procesos ya vigentes en el Derecho común. 
Afirma Jesús Morales que se trata de la primera ocasión conocida en que un jurista aragonés de 
prestigio asimila los juicios forales a procesos o recursos de ius commune o castellano61. En las últimas 
páginas de su Crisis legal no sólo va mostrando los problemas que su práctica diaria había ido 
generando a lo largo de los años, sino que también se esfuerza por salvar los reparos que el 
rey y sus consejeros pudieran mostrar al respecto. El aragonés subraya, en suma, lo favorable 
que sería para el funcionamiento de la justicia en Aragón que tales procesos fueran finalmente 
indultados por el monarca.

Gran interés despierta esta tercera y última parte del escrito, y de hecho cuando varias 
décadas más tarde, alrededor de 1748, la Crisis legal de Franco de Villalba se publique, no es 
casual que aparezca unida a la Brebe noticia sobre los juicios privilegiados del Reino de Aragón de 
Francisco Carrasco de la Torre, conformando un único tomo62 que precisamente se titulará 
Crisis legal, y brebe noticia de los Fueros privilegiados de Aragón63. Si la Crisis legal razona sobre 
la importancia del mantenimiento de los procesos civiles forales aragoneses, la Brebe noticia de 
Carrasco de la Torre dará cumplida cuenta de su sustanciación en el foro.

59 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 24.
60 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 30 y 31.
61 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, «Procedimientos para el ejercicio gubernativo…», op. cit., p. 526.
62 En el mismo sentido se manifiesta Jesús Morales, quien data la publicación de esta obra conjunta alrededor 

de 1750. MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, Fueros y libertades del Reino de Aragón…, op. cit., p. 164, nota 201.
63 Crisis legal, y brebe noticia de los Fueros privilegiados de Aragón, Imprenta de Joseph de Orga, Valencia, s/f 

(alrededor de 1748). 
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El final de la obra se dedica a glosar las ventajas que, para la misma monarquía de los 
Borbones, supondría el mantenimiento de la institución más original y característica de Ara-
gón: la del Justiciazgo: el Justicia de Aragón es solamente una vigilante Centinela, a quien confía el 
Soberano, la advertida custodia de los Reales Decretos, y establecidas providencias en el gobierno de sus 
Provincias, para que si los órdenes expedidos, después no conformaren con sus Reales Prevenciones; se 
suspendan como sospechosas, y aun contrarias a la Real intención64. El propio Felipe V encontraría 
así en el Justicia un auténtico y celoso guardián, cuya permanente observación le garantizaría 
la correcta aplicación de las leyes en todo el territorio aragonés.

El jurista de Belmonte asegura también que la labor del Justicia de Aragón no repercuti-
ría en la potestad absoluta de que decía gozar Felipe de Anjou, pues a juicio del aragonés sus 
decretos en ningún caso tenían la capacidad de inhibir en el asunto al monarca, que se reservaba 
siempre la última palabra, quedando así salvada su absoluta soberanía, porque el Tribunal del 
Justicia de Aragón no inhibe con sus Decretos a los del Príncipe (que esto aún más que limitación, sería 
injuria de la Soberanía)65. La conservación de una figura de tan hondo calado popular como el 
Justicia de Aragón resulta completamente recomendable pues para Franco de Villalba, conve-
niencia de la que intenta hacer partícipes a los consejeros reales e incluso al mismo monarca.

Como ya ha sido puesto de manifiesto Crisis legal es una obra de circunstancias, posible-
mente elaborada de forma precipitada para dar respuesta al ofrecimiento llevado a cabo por 
Felipe V a través de la Real Cédula de 2 de febrero de 1710. Las páginas que componen el tratado 
revelan a un Franco de Villalba contenido, erudito y perfecto conocedor del funcionamiento del 
foro, pues no en vano ejercía profesionalmente como abogado en Zaragoza. También muestran 
al de Belmonte como un ardiente defensor de la supervivencia del Derecho foral aragonés y de 
sus principales instituciones, en especial las Cortes y el Justicia. Desde una perspectiva meto-
dológica, Crisis legal ofrece una aproximación al Derecho común como medio para intentar 
conciliar la soberanía absoluta del rey con las especialidades forales aragonesas, esforzándose 
por eliminar todo componente político negativo que pudiera asociarse desde la corte madrileña 
a los Fueros de Aragón y a sus instituciones de mayor significación.

No resulta sencillo demostrar la influencia real que este tratado pudo haber tenido sobre 
los ánimos de Felipe V y de algunos de sus principales consejeros como Amelot o Macanaz. 
No obstante si es cierto que el viejo Reino de Valencia al callar certificó el trágico destino de su 
Derecho privado, también lo es que la Crisis legal, como señala Morales, es la mayor diferencia 
que conocemos entre la situación f inal en la que quedan los Reinos de Valencia y de Aragón, por lo que 
no debe descartarse que haya producido efectos en la voluntad del rey66. No es una simple conjetura 
pensar que Franco de Villalba consiguió con la redacción de su escrito satisfacer la cambiante 
personalidad del monarca influyendo positivamente en su ánimo, mostrando tanto la riqueza 
jurídica de Aragón como las peculiares relaciones entre el Derecho aragonés y los naturales del 
viejo Reino, apelando a la vez a la generosidad y magnificencia real.

64 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., pp. 43 y 44.
65 FRANCO DE VILLALBA, Diego, Crisis legal…, op. cit., p. 42 y 43.
66 MORALES ARRIZABALAGA, Jesús, «La Nueva Planta del reino de Aragón: la recuperación de la 

iurisdictio regia», en ESCUDERO, José Antonio (coord.), Génesis territorial de España, op. cit., pp. 91-148, la cita 
en p. 136. 
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En conclusión no parece imprudente defender que Diego Franco de Villalba colaboró acti-
vamente con este manifiesto en la obtención del indulto de una parte tan característica y propia 
del ser aragonés como es la de su Derecho. Dicho indulto sería concedido por el monarca unos 
meses más tarde en el Decreto de 3 de abril de 1711. En mi opinión el jurista de Belmonte facilitó, 
con su oportuno y bien pergeñado escrito, el basamento doctrinal necesario para que Felipe V 
y sus leguleyos variasen el rumbo iniciado tras la batalla de Almansa, revisando parcialmente 
la completa supresión del ordenamiento jurídico aragonés que, de forma tan arbitraria como 
manifiestamente injusta, habían impuesto los decretos de conquista de verano de 1707.

GUILLERMO VICENTE Y GUERRERO
Zaragoza, enero de 2016.
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